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PROCESO:   ESPECIAL – APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO  
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

Correspondió por reparto demanda de Aprehensión y Entrega de Vehículo, presentada por 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de 

apoderado judicial, contra MAURICIO QUIROGA ACUNA, observándose que cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, y la Ley 2213 de 2022; y 

teniendo en cuenta que el libelo introductorio fue enviado por mensaje de datos, y NO se 

cuenta con el ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS, y demás anexos  de la demanda, se 

hace necesario requerir e informar al actor para que los conserve, los exhiba y los allegue 

cuando sea requerido por el Despacho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO, 

presentada a través de apoderado judicial, por FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, en calidad de acreedor garantizado, contra MAURICIO QUIROGA 

ACUNA, en su calidad de garante.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al Inspector de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario – Norte de 

Santander, de conformidad a lo establecido en el artículo 595 del C.G.P, para que realice 

la inmovilización y entrega a FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en calidad de acreedor garantizado, del vehículo con las siguientes 

especificaciones:  

 

 

El cual, deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado, en la siguiente dirección 

aportada: 

PARQUEADEROS CIJAD S.A.S 

 

CIUDAD NOMBRE PARQUEADERO DIRECCI

ON 

 

BOGOTA 

ALMACENAR FORTALEZA 

TINTAL 

 

CLL 10 # 91-20 

YUMBO ALMACENAR FORTALEZA CALI CLL 13 # 31 A-100 ARROYOHONDO 

BARRANQUILLA CAPTUCOL BARRANQUILLA AV CIRCUNVALAR N° 6 - 171 

 

MEDELLIN 

 

CAPTUCOL MEDELLIN 

AUTOP. MEDELLÍN BOGOTÁ, PEAJE COPACABANA 

LOTE 4 

 

DOSQUEBRADAS 

 

CAPTUCOL RISARALDA 

VARIANTE LA ROMELIA EL POLLO KM 10 SECOTR EL 
BOSQUE LOTE 1 A 2 SUR 

VILLAVICENCIO CAPTUCOL VILLAVICENCIO MZ H N° 25 - 14 SECTOR DEL ANILLO VIAL 

CÚCUTA CAPTUCOL CÚCUTA CLL 36 N° 2 E 07 LOS PATIOS 

CARTAGENA CAPTUCOL CARTAGENA KM 10 VIA LA CORDIALIDAD (CARTAGENA-BAYUNCA) 

 

BUCARAMANGA 

 

CAPTUCOL BUCARAMANGA 

TRV 65 # 1-46- Km 2 VIA GIRON-LOTE 

METROPOLITANO 

PLACA MARCA LINEA MODELO CLASE No. CHASIS No. MOTOR 

GZR123 SEAT ARONA FR 2021 CAMIONETA VS 

SZZZKJZMR000084 

CWV354020 



 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

J13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PALACIO DE JUSTICIA DE BUCARAMANGA 

Oficina 201  

NEIVA CAPTUCOL NEIVA CRA 10 W # 25 P-35 BARRIO VILLA DEL RIO 

DORADAL- 

ANTIOQUIA 

 

CAPTUCOL DORADAL 

AUTOP. MEDELLÍN BOGOTÁ, PEAJE COPACABANA 

LOTE 4 

 

PARQUEADEROS SIA S.A.S. 

 
 

PARQUEADEROS CAPTUCOL S.A.S. 

 

  

                           CIUDAD                                  DIRECCION 

 

 MEDELLIN - ANTIOQUIA Peaje autopista Medellín-Bogotá Lote # 4 

PEREIRA – RISARALDA (Eje Cafetero) VARIANTE LA ROMELIA EL POLLO - KM 10 

PEREIRA – RISARALDA (Eje Cafetero) SECTOR EL BOSQUE LOTE 1 A SUR 2 

PEREIRA – RISARALDA (Eje Cafetero) DOSQUEBRADA - RISARALDA 

PEREIRA – RISARALDA (Eje Cafetero) SOBRE VIA PRINCIPAL 

VILLAVICENCIO – META MZ H # 25-14, Lote 3 Barrio Primero de Mayo 

VILLAVICENCIO – META Sector del Anillo Vial / Villavicencio. 

BARRANQUILLA – ATLANTICO AV CIRCUNVALAR 

BARRANQUILLA – ATLANTICO CALLE 110 # 6 N - 171 sector Caribe Verde 

BARRANQUILLA – ATLANTICO LOTE 3 SECTOR CIRCUNVALAR 

CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER CALLE 36 # 2E-07 Los Patios 

CARTAGENA – BOLÍVAR KM 10 VIA LA CORDIALIDAD (CARTAGENA-BAYUNCA) 

CARTAGENA – BOLÍVAR EN LA ESTACIÓN DE SERVICIO TERPEL PAIBA 

NEIVA – HUILA KR 10W # 25P-35 Barrio Villa del Rio 

NEIVA – HUILA Al lado de Fonda La Caprichosa 

BUCARAMANGA – SANTANDER 
Transversal 65 # 1-46 - Km 2 vía Girón - Lote 

metropolitano 

BUCARAMANGA – SANTANDER (En la Carpa frente al mercado campesino) 

CIUDAD NOMBRE PARQUEADERO DIRECCI

ON 

 
Bogota 

OFICINA PRINCIPAL BOGOTÁ 

- PUENTE ARANDA 

Dirección: Calle 20b No. 43ª-70 Barrio Ortezal 

– Bogotá 

 
Mosquera 

MOSQUERA – FONTIBÓN – 

CUNDINAMARCA 

Dirección: Calle 4 No. 11-05 Barrio Planadas – 

Mosquera 

 
Medellin 

 
MEDELLIN 

Dirección: Sede Centro Carrera 48 # 41 24 

Barrio Colón (Centro) – Medellín 

 

Copacabana - 

Antioquia 

 

 
COPACABANA – ANTIOQUIA 

Dirección: Sede Autopista Medellín Bogotá Peaje 

Copacabana Vereda El Convento Bodega 6 y 7. 

 
Barranquilla 

 
BARRANQUILLA – ATLANTICO 

Dirección: Calle 81 #38-121 Barrio Ciudad 

Jardín – Barranquilla 

 
Yumbo - Valle 

 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

Dirección: Carrera 34 #16-110 Acopi yumbo – 

Valle 
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DORADAL – ANTIOQUIA Autopista Medellín - Bogotá Km 164 

DORADAL – ANTIOQUIA (Frente al Hotel Gitano) 

IBAGUÉ - TOLIMA KM 17 VÍA IBAGUÉ - ESPINAL 

IBAGUÉ - TOLIMA PARQUE LOGÍSTICO DEL TOLIMA L-04 ETAPA 1 

IBAGUÉ - TOLIMA PICALEÑA – IBAGUE 

 
Sea el caso, informar que, una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá manifestar 

lo pertinente a este Despacho Judicial. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería al abogado. HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, 

como apoderado judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


